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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de centro de salud, en Cotolino.

Por «Gestión de Infraestructuras Sanitarias de Canta-
bria, S L.» (GISCAN) se ha solicitado licencia de actividad
para Centro de Salud Cotolino II, en Cotolino, Castro
Urdiales (Cantabria).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32,

Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado, de 11 de
diciembre, se abre período de información pública por tér-
mino de veinte días hábiles (artículo 86, Ley 30/92, de 23
de noviembre, LRJAP-PAC), a contar desde el siguiente a
la inserción de este edicto en el BOC, para que cuantos
se consideren afectados por la actividad que se pretende,
puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones
u observaciones que tengan por conveniente.
El expediente se halla a disposición del público durante

las oficinas en el Servicio de Urbanismo de este Ayun-
tamiento, donde se instruye el mismo.
Castro Urdiales, 17 de septiembre de 2009.–El alcalde,

Fernando Muguruza Galán.
09/14399

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 623/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 623/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Inés
Sandra Bárcena Estébanez contra la empresa «Limpieza
Industrial de Autobuses, S», sobre despido, se ha dictado
la siguiente:
Dada cuenta del estado de las actuaciones y resultando

que la parte demandada se encuentra en ignorado para-
dero, se suspende el juicio señalado para el 23 de sep-
tiembre de 2009 y se señala nuevamente para su cele-
bración el día 26 de octubre de 2009, a las once y veintiún
horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado reiterando los apercibimientos y requerimientos
de la citación inicial. En cuanto a las pruebas propuestas
estese a las ya admitidas en el procedimiento. Notifíquese
la presente resolución por medio de edictos, que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Cantabria,
Madrid y tablón de anuncios de este Juzgado. Adviértase
que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencio-
nada parte se harán en el tablón de anuncios del Juzgado.
Se acuerda asimismo emplazar al Fondo de Garantía

Salarial, de conformidad con lo establecido en el artículo
23.2 de la LPL, a fin de que comparezca ante este Juz-
gado para el acto de conciliación y en su caso juicio, seña-
lados para el próximo día y hora de su mañana.
Adviértase que contra la presente resolución podrá

interponerse recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación.
Y para que le sirva de citación en legal forma a «Lim-

pieza Industrial de Autobuses, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, en Santander, 16 de septiembre de 2009.–La
secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/14098

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 718/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 718/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ale-
jandro Pérez Silva, doña Silvia García García, don Enri-
que Fernández García, don Juan José Zubiaga Sordo,
don Eder Roberto Martins Estébanez, don Jesús Crespo
Saiz, don Eduardo Rincón Jiménez y don Francisco Car-
melo Manrique Pérez, contra la empresa «Contratas Siko-
nar, S. L.», «M 3 Estructuras Ingeniería, S. L.», «Ingenie-
ría Anguren Cacho 4, S. L.», «Hercasa Ingeniería
Cantabria XXI, S. L.», «URAFE 3, S L.» y FOGASA, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.
Se admite a trámite la demanda presentada y se señala

para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 30 de junio de 2010 a las
10:10 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.
Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-

dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.
Se admite la prueba documental solicitada por la parte

actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184-1 de la Ley de Procedimiento.
Y para que le sirva de citación en legal forma a «M 3

Estructuras Ingeniería, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.
Santander, 16 de septiembre de 2009.–La secretaria

judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/14106

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 716/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 716/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Vic-
tor Santiañez Celis contra la empresa «Evemal, S. A.»,
«Casolo, S. L.», FOGASA, sobre despido, se ha dictado
la siguiente:


